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Montevideo, 02 de febrero de 2024. 

 

Adquisición de material médico quirúrgico - Convenio Marco N° 12/2023 - Insumos para: 

Curaciones 

Aclaración N° 6 

Consulta: 

En la página 322, anexo 2 (declaración jurada) debajo de los datos que tenemos que llenar sobre la empresa, 

hay un recuadro donde hay que llenar con el nº de registro, nº de ítem, etc, ¿si llegáramos a llenar ese 

recuadro, se puede sacar fotocopia del mismo (obviamente vacío) y adjuntar esa fotocopia?, (sin el timbre) 

Respuesta: 

El recuadro debe ser completado con la información allí solicitada, de modo de facilitar la identificación de 

los documentos de cada ítem. 

El mismo debe presentarse con las formalidades establecidas en el Pliego. 
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